Discurso Honoris Causa para Evo Morales

San Juan 1 de agosto de 2010

Dr. Benjamín Kuchen

Rector de la Universidad Nacional de San Juan

Me enorgullece representar a nuestra Universidad Nacional de San Juan  en su decisión de otorgar el máximo reconocimiento al  Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia Sr. Juan Evo Morales Ayma. 

Celebramos la realización de la Cumbre del  MERCOSUR en San Juan por todo lo que se propone, pero también porque constituye un marco propicio para poder entregar esta distinción a quien se destaca en esta tarea de integración entre los pueblos de la región bajo la concepción de la solidaridad y la democracia. 

En los 37 años de la historia de nuestra universidad por primera vez se registra la entrega de esta distinción a un presidente en ejercicio de sus funciones. 

Desde lo estrictamente personal, siento admiración por  la obra de gobierno de este presidente. Considero que su historia de vida es ejemplar en el sentido de que está regida por una pasión y un orden moral consecuente. 

Intentaré sintetizar los motivos que fundan la distinción unánimemente  otorgada por el Consejo Superior de nuestra universidad. 

Evo Morales Ayma, primer presidente indígena, le ha enseñado a Latinoamérica  y a otras naciones del mundo a dialogar desde un nuevo lugar y de una manera simple y sin ambigüedades. Desde la memoria de los movimientos indígenas, rompe con una historia de dominación colonial, fundamentalmente sobre los pueblos originarios e instala una actitud histórica de apertura sin eufemismos.

Nos dice a los Latinoamericanos que América del Sur tiene la posibilidad de un futuro promisorio si se logra el reconocimiento del otro y la comunicación con el mundo natural asumiendo que nuestra realidad es multiétnica. Le recuerda al hombre latinoamericano que al lado de la interacción del hombre con los otros hombres, está la integración de la persona con los signos y recursos de la naturaleza, también incluidos en los derechos humanos.

Su discurso y su acción es pacifista, buscando siempre la armonía, el equilibrio en las relaciones entre los hombres y entre los pueblos con la naturaleza. Esta  paz, en su concepción, se impulsa desde un pensamiento anticolonial; un pensamiento que no se resigna a la situaciones de discriminación y asimetría a las que los pueblos de América Latina, y el suyo en particular, han estado sometidos. 

Las transformaciones producidas y los cambios propuestos se encuadran en un proceso revolucionario, respetuoso del orden democrático, que apela a la participación de todos los sectores confiando en la fortaleza del pueblo boliviano. Evo representa la  recuperación de la política como instrumento para resolver los problemas inspirada en una ética que le impone no mentir, no robar, no ser flojo, o como se expresa en su idioma original ama asua, ama llula, ama quella. Su militancia y convicciones personales son las que generaron en su país un marco favorable para combatir las políticas neoliberales y posicionar al estado en su dimensión institucional y simbólica.

Rescato en particular su concepción acerca de un modo de vida que confronta aquella cultura que valora el vivir mejor a expensas de otros, a la que busca el vivir bien desde un planteo de solidaridad y de complemento con la naturaleza. 

Valoro su valentía y claridad, cuando manifiesta en los foros internacionales, la necesidad de actuar sobre las causas reales y profundas que generan las desigualdades y el deterioro de la naturaleza, en contraposición al discurso habitual del capitalismo que gira solo en torno a mitigar los efectos.

Señor presidente, considero que su pasión, su ideario y sus avances, fortalecen la esperanza de lograr una región más solidaria, más justa, más vivible. Una región más emancipada, independiente, más soberana, más libre. 

Este acto constituye una fiesta que me alegra compartir con todos. Muchas gracias

VISTO: 

El Expediente Nº 01-1529-R-2010, por el cual el Sr. Rector de esta Casa de Altos Estudios solicita al Consejo Superior le sea otorgado el título de Doctor Honoris Causa al Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, Sr. Evo MORALES AYMA; y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 130 del Estatuto Universitario le confiere al Consejo Superior la atribución de otorgar el título de Doctor Honoris Causa a personas que se hayan destacado por sus méritos excepcionales.


Que el Consejo Superior de la Universidad Nacional de San Juan, en su sesión del día 1 de Julio de 2010, dio acuerdo unánime a la solicitud planteada por el Sr. Rector.


Que con esta distinción la Universidad Nacional de San Juan pretende rendir el homenaje que, como reconocimiento, merece el Sr. Evo MORALES AYMA por su destacada e incansable actividad en pos de la inclusión plena de las distintas naciones que componen el Estado Plurinacional de Bolivia.


Que, como primer Presidente Constitucional de Bolivia, descendiente de una nación indígena, es la expresión de una cultura que emerge porque pudo resistir una historia de dominación colonial sobre los pueblos originarios.


Que el Sr. Evo MORALES AYMA representa un ejemplo en la construcción de consensos y acuerdos de integración para erradicar la pobreza, corregir las desigualdades sociales y asegurar una vida digna para los pueblos.


Que el Sr. Evo MORALES AYMA se destaca por su permanente espíritu pacifista en la solución de los distintos conflictos que afronta, como Presidente, en un país con alto nivel de confrontación por los cambios que promueve.


Que el Sr. Evo MORALES AYMA, desde una vocación latinoamericana y desde una posición basada en el respeto y la autodeterminación, plantea una política exterior para la integración de su pueblo al contexto internacional.


Que la práctica política que instala el Sr. Evo MORALES AYMA constituye un camino para la liberación de los pueblos desde un ideario alternativo a las posiciones conocidas.


Que el Sr. Evo MORALES AYMA, manifiesta en su accionar una marcada coherencia entre su origen, experiencias de vida, convicciones y programa de gobierno en favor de la igualdad y distribución justa de las riquezas. 

Que, el Sr. Evo MORALES AYMA, respetuoso de la cosmogonía indígena, asume la naturaleza y los recursos naturales como derechos humanos indisociables de las personas que la habitan.

Por ello, en uso de sus atribuciones y de acuerdo con lo resuelto en sesión

 día 1 de Julio de 2010 (Acta Nº 9/10-CS).

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar el título de Doctor Honoris Causa de la Universidad Nacional de San Juan al Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, Sr. Evo MORALES AYMA, en reconocimiento de su destacado y permanente compromiso por la integración y dignificación del pueblo boliviano y su inserción en el concierto de las naciones del mundo.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y oportunamente archívese.-

RESOLUCIÓN Nº                 /           -CS

    AVF

